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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 96-2-1-1- (00404; PA 
7 

o + OTTON MORAN RAMIREZ. TS 
.. INTENDENTE, DE COMPARIAS DE, GUAYAQUIL (E) n

o
 

ru
mo
ra
, 

. 

=
 

: A “o 
s CONSIDERANDO >:. , 

QUE el 3 de ¡Ur6 de 1976, se "ha otorgado ante la Notaria Novena del Cantón 
Guayaquil, la escritúra pública de fijación del capital autorizado, aumento de capital 

suscrito y reforma del estatuto de “lá Compañía NAVECUADOR S.A. 3 
. MOS 3 as 

QUE el OPA PON RAR An su calidad de Gerente de la compañía, con el 

patrocinio de la Arata rl Larraz io mA presentado copias de dicha escrituraz la misma 
que reúne los requisitv8 de Céyp' 

En ejercicio.de las atribuciones delegadas por el señor. Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-22487 de 18 de noviembre de 1992; ADM-96278 de 9 de agosto 

de 19963 y, ADM-96315 de 2 de septiembre de 1996; o Ñ 0 : 

D o RESUELAE: 00 CC 
, : i . e - z N . o : 

ARTICULO FRIMERO.-— AFRORAR a) la fijación del capital autorizado de la compañia 

NAVECUADOR S.A._en CIEN MILLONES DE SUCRES; b) el aumento de capital suscrito por CUARENTA 

Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en, OCHO MIL: QUINIENTAS acciones de CINCO MIL 
SUCRES cada unaz ya 0) la reforma del estatuto cónstante en la referida escritura. 

Ñ 1 
N re , 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Ñotárias wena del cantón Guayaquil al margen 

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, to: nota del contenido de la 
A e 

presente Resolución y siente razón dG POGOMOWOIRAD aho * 

¿asique nadie woeycipad 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que ed, Seis asias Jiensantil del cantón Guayaquilr a) 

inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia 
- de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordenaz 

Ys b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

  

   
   

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cant AAA anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 15 de septiembr q 9724p, ja cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a fij rcapital Aorizado, 
aumentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, median 3 estritura?p ica que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta DE ación. 3. en 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indlc ócritura. pút ica se 
publique, por una Vez, en uno de los periódicos de mayor ci EGG Gión en ey onicilio 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá en jj se 0 ty espacho. 

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. En      

    

     
COMUNIQUESE.- DADA y firmad 

18 SEP 1986 

en la Superintend 
rr 

Ottón Morán Ramirez 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYÁQUIL (E) 

cia de Compañias, en Guayaquil, a 

VAP/d1. 
DJ: AJT. 
EXP. No. 3210
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CERTIFICOS ut con fecha de hoys3 Queda insciita le presente 

Resolución s fojs 54,824, número 16.15“del Registro Mercen 

t11 y snotede bsjo el número 26.846 dél Repertofio.-Gusya - 

quil, diecinueve de Septiembre de mil [nodecientoas novente y 

  

      

    

   
del mencioneda Wegistro del 1.991, al mergen de las inscrip- 

ciones respectivas. -Gueysquil, diecinueve de Septiembre de


